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For un uso responsable del papel, las copias d9
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, g 3 MAR ZINE

No. de BITACORA:
09/AH—0156/03/16 OFICIO No. DGGIMAHJJOIO C 2 54 1

Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligroscs
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Lay General del Equilibrio Ecolégico y lé Proteccién aI Ambieme; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de PIaguIcIdas, Nutriemes VegeIaIes y Susiancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece la
CIasificaciDn y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisic’m Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de PIaguicidas, FerfiIizantes y Suslancias Tbxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacibn y
exportacién esta’ sujeta a regulacién por parte de Ia Secretariat de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y dema’s disposiciones aplicabIes, se epde Ia presente autorizacibn de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ARYSTA LIFESCIENCE MEXICO, S.A. DE C.V.
BLVD. JESUS VALDES SANCHEZ NO. 2369 14/03/2016EUROPA ALM980416803GP. 25290. SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA V'GENC'A FINALTEL. lada (55) 5998 6369

y ‘ 14/03/2017
FAX: Iada (55) 5998 6300
Correo-e: Iaura.herrera@arysta.com
NOMBRE COMERCIAL
GOTEO L / GA142 (EXTRACTO DE ALGA) P205 (13%) + K (5%)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
N/A ‘ Acidofosférico: 7664-38—2 " I' LIQUIDS " " ‘
CONCENTRACION EN (%) D COMPOSICION _
EXTRACTO DE ALGA GA142 (Ascophyllum nodosum) + Anhidrido fosférico (P205) 13.0 °/o EQUIVALENTE 150.5 9/1. Oxido de ‘potasio
(K20) 5,0% EQUIVALENTE 57.9»g/L _
CANTIDAD “ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UNIT UMT FRACCION‘ARANCELARIA
5 LITRO 5.83 I KILO _ 3101.00.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA‘GARANTIA DE
COMPOSICION (PRUEBAS FISICOQUIMICAS Y ESTUDIOS DE ESTABILIDAD).PAIS DONDE SE ELABDRA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE Am ADA _ -EL PRODUCTO :- AERO'PUERTO mTERNACIONAL DE LA CIUDAD,_ ‘ DE MEXICO _ - -ERA FRA USA ALTAMIRA, TAMAULIPAS ,_ COLOMBIA, NUEVO LEON

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
W .

EL DIRECTOR GENERAL DE GES .- N INTEggAL
DE MATERIALES Y ACTIVE s WEDEAS

W gym“

Av. Ejército Nacional No}. 223,001. Anéhugc. GP. 11320, Del. MiQueI Hidalgr}
Ciudad de México, Tel.:’(5fl5):5§9/0:6900 www.éémamat.gob.mx



CONDlCIONANT'ES DE LA AUTORIZACION

1. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obiigaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles ‘o penales que conforme a derecho
proCedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlli de la Ley General del Equilibrip Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de

inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidenles.

informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se reciblé como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 16330012100030
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r , ' CMJ/JMLA/JRR/JCl—l
C.c,e.pl QFB. Manila Garcian‘vas Paimeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteocién Ambiental SGPA,

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA. ,
Karla lsabel Aoosia Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubemamental.


